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Quito, D.M., 12 de septiembre del 2.001. 

Señor: ol 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS áÍ, pe , EL Presente. Raz 

De mi consideración: 

ANA PATRICIA SERRANO NARVAEZ, Gerente General y Representante Lega 3 
de la compañía ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA, y por mis propios derechos 1 - í 
ante usted muy respetuosamente comparezco y expongo: A 4 

En razón de haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el art.113 de la Ley de 
Compañías, me permito comunicar la siguiente transferencia de participaciones, 
de lo cual he procedido a tomar nota en el libro de participaciones y socios de la 
compañía a mi cargo: 

1.- Ana Patricia Serrano Narváez, con cédula de ciudadania No.1704 19229-1, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, propietaria de 2500 
participaciones ordinarias y nominativas de 4 centavos dólar cada una, pagadas 
en un 100%, contenidas en el Certificado de Participaciones correspondiente, 
cede a favor del señor Angel Olmedo Serrano Barrionuevo, 2500 participaciones. 

Adjunto tercera copia certificada de escritura pública de cesión de participaciones. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente. 

We Necro 
ANA PATRICIA SERRANO NARVAEZ. 

GERENTE GENERAL ALSAFARI! TURISMO CIA. LTDA. 

cer loo Al 
Superintendencia de Compania” 

(1 4 SEP 2001 
Jool. 4 + 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SRA. ANA PATRICIA SERRANO NARVAEZ Y ESPOSO 

A FAVOR DE: 

SR, ANGEL OLMEDO SERRANO BARRIONUEVO 

CUANTIA: 

USD. $ 100.00 

di 3 copias 

MD. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO de agosto 

del año dos mil uno, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario 

Vigésimo Primero del cantón, comparecen los señores: ANA 

O NARVAEZ,/LUIS FERNANDO BORJA 

dos; ANGEL OLMEDO SERRANO BARRIONUEVO, 

dos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

    

       

  

casado, 

ecuatofianos, mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilio, 

enes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a 

f esfritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el libro 

e Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de Cesión 

e Participaciones de la Compañía ALSAFARI TURISMO CIA. 

LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por sus propios y personales derechos: los cónyuges Ana 

Patricia Serrano Narváez/y Luis Fernando Borja Vacay Casados, de



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, empresarios y domiciliados 

en este Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de CEDENTES de 

la totalidad de sus participaciones en la compañía ALSAFARI 

TURISMO CIA. LTDA.; por otra parte el señor Angel Olmedo 

Serrano Dartonero sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son plenamente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA., se constituyó el    

  

     

veinte de abril del año mil novecientos noventa y tres, ante el doctor 

Rubéá Dario Espinosa, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

debádamente inscrita en el Registro Mercantil, el diecisiete de mayo del 

smo año; b) El capital social de la compañía es de 

UATORCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el mismo que se encuentra suscrito y pagado en un cien 

por ciento y dividido en diez mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una, distribuyéndose de la siguiente 

c) La Junta General de la Compañía ALSAFARI TURISMO CIA. 

LTDA., reunida en esta ciu 1 einte y dos de agosto del 

dos mil uno facultó en forma unánime ala señora Ana Patricia Serrano 
 



Serrano Barrionuevo. Copia certificada del acta de dicha Junta que se 

agrega como habilitante. TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Los cónyuges señora Ana Patricia Serrano 

Narváez y Luis Fernando Borja Vaca, quienes comparecen como 

cedentes, debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía ALSAFARI TURISMO CIA. 

LTDA., declaran que ceden y traspasan la totalidad de las 

participaciones que les pertenece, en favor del señor Angel Olmedo 

Serrano Barrionuevo. La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos de los cedentes sobre las participaciones por reservas, 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de 

tal manera que los cedentes al enajenar dichas participaciones lo hacen 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí CUARTA: CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- Como consecuencia de la cesión de 

participaciones y reforma de estatuto que hoy se realiza, el cuadro 

distributivo del capital social de esta compañía; queda conformado 

de ..... Coroocronorosoooso ll ooooooomommosoorooo.»... siguiente 

Pr A rr rr sr rr ra rr a rr rr rra rr 

   
Angel Serrano Bo... 100.00. .ooocccccccncnccnnns 2SOO coccccccccccnnno 

Javier HerTOLa.oooococonnincconnnoo.. 100. ooccccccccnonoconas: OO coocccccccccannn 

Pablo Montalvo......oooooo.o...oo..... O ¡IA 

TOTAD cnccconnncnnncononancncnonnnoss $400.00 ocoooccccionccnoo. 10.000 ooo... 

QUINTA: ACEPTACION.- Los cesionarios, en forma libre y 

voluntaria, declaran que aceptan la cesión de participaciones por así



  

convenir a sus intereses. SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio fijado por las partes por el total de las participaciones materia de 

la presente escritura es el de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 100.00), que el cesionario 

paga de contado al momento de la suscripción de la presente. El 

cesionario manifiesta que recibe las participaciones materia del 

presente contrato en legal y debida forma y renuncia a cualquier 

reclamación -en el futuro por - este concepto. SEPTIMA: 

CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente escritura 

comparecen con el objeto de dejar constancia de su consentimiento y 

a eptación de la transferencia de participaciones. OCTAVA: ACTOS 

ÚBLICOS.- Previa la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil, se sentarán las anotaciones al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía ALSAFARI 

TURISMO CIA. LTDA. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento. Firmado Doctor Víctor Hugo Jiménez, matrícula número 

cuatro mil novecientos noventa y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha.” Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso. Leída que les fue, por mí el 

Notario integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se 

ratifican en todas sus partes. Para constancia firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Aerano 
SRA. ANA PATRICIA SERRANO NARVAEZ / 
c.CcH (0414229 -) 

LOS COMPARE-



CIENTES: 

VACA SR. LUIS FERNANDO BORJA 

C.OH 1ROHA7EOS-E 
a. 

O AZ vet) 

SR. ANGEL “BO SERRANO BARRIONUEVO 

0041 POLI (EL 

¿Hs



   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA 

COMPAÑÍA “ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a 224€ agosto el año 2001, siendo las 15h00, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Calama No.380 y Juan León 
Mera de este Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen con la finalidad de 
conformar una Junta General Universal, los siguientes socios: Jean Pamela 
Brown, titular de 4.000 participaciones sociales de 4 centavos de dólar cada 
una; Sra Patricia Serrano Narvaez, titular de 2.500 participaciones sociales de 
4 centavos de dólar cada una, Sr. Javier Herrera, titular de 2.500 
participaciones sociales de 4 centavos de dólar cada una; Sr. Pablo Montalvo, 
titujar de 100 participaciones sociales de 4 centavos dólar cada una; en total 

10.000 (DIEZ MIL) participaciones sociales, por el capital social suscrito 
y (pagado en su totalidad. o _0Q————————É 

  

   

    

Preside la Junta la señorita Jean Pamel Brown y actúa como secretaria la - 
señora Patricia Serrano Narvaez, Gerente General de la compañia. 

Esta Junta General, de acuerdo con la expresa voluntad de los participantes va 
a proceder a instalar y a tratar como orden del día el siguiente punto: 

        

   

aj La cesión de participaciones de la socia señora Ana Patricia Serrano 
Narvaez. 

Con respecto al primer punto del orden del día, relativo a la sesión de 
participaciones, la socia Ana Patricia Serrano Narvaez, manifiesta su voluntad 
de ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la compañía y que 

asciende a un número de ¿5e con un valor nominal de 4 centavos de dólar 

da una al señor Angel Serrano Barrionuevo. / 

Sometido este punto a consideración de la Junta General, la misma que por 
unanimidad autoriza la cesión de participaciones de la socia Patricia Serrano 

Narváez acepta al señor Angel Serrano Barrionuevo como nuevo socio de la 
compañia, y hace saber que como consecuencia de dicha transferencia, el



cuadro de integración de capital de la compañía quedaría conformado de la 

  

  

  

  

  

  

siguiente manera: 

Socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Jean Pamela Brown $.160,00 / 4.000 

Angel Serrano $.100,00 / 2.500 

Javier Herrera $.100,00 / 2.500 

Pablo Montalvo $. 40,00 / 1.000 

TOTAL - $.400,00 10.000     
  

Terminado el orden del día el Presidente concede un receso de 30 minutos 

para que se acepte la presente acta. 

Al cabo de ese tiempo y con los mismos asistentes, se reanuda la reunión, el 
secretario da lectura al acta por orden del Presidente y los socios la aprueban 
por unanimidad. 

   
    

  

El Presidente decl3z4 clausurada la reunión a las 1900 de la tarde y suscriben 
la presente acta tgdos los asistentes. 

  

JEAN PAMELA BROWN 
SOCIA-PRESIDENT E DE LA JUNTA GENERAL, / 

E CO 

LK Y V X COÁC 

ANA PATRICÍA. SERRANO NARVAEZ 
GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

  

PABLO MONTALVO. 
SOCIO CC
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANOAA): 
USTED HA ÉJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

SU“:¡OBLIÉACION DE SUFRAGAR EN LAS 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

ESTE CARTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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BUNAL SUPREMO ELECTORAL 
- 

Te ATIFICADO DE VOTACION "Ed 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 
- 

A 
0198-080. 5: 170419229-1_ 

SERRANO.NARVAEZ ANA PATRICIA __— 
ASELLR Y AA . > 

QUITO_—_—_—— CANTÓN PICHINCHA TAS 

BENAL CAZAR. 
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ECUATORIANA Maa IIA. 
CASADO... ARA PATRICIA SERRANO Mí 

“SUPEKIOR — ERPLEADO PKIVADO. 
LUIS bORJA
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TRIBUNAL SUPREMO. ELECTORA 
CERTIF ¡CADA DE VOTA CIA L 
Elecciones del 21 de de mayo da] 2000 

-D048-221. 7014 1tOS_ SERRANO BABRIONUEVO tu rr ANGEL. OLMO 
PICHINCHA.  



on a a A . LT A 
e ctoraa ante rai, en le de elio confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada ¿4 firmada en loz mismos 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZO WN: Al margen de la matriz A la escritura pública de 

Constitución/de la Compañía ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaría, el 20 de Abril de 1993, tomé nota de la 

presente Cesión de Participaciones otorgada en la Notaría Vigésimo 

Primera del Cantón Quito, el 24 de Agosto del 2.001, en los términos 

constantes en dicho instrumento público.- Quito, a 06 de Septiembre 

del 2.001.- 

     

      

DES PRIMERO, «DORA



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1047, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Mayo del mil novecientos noventa y tres, a fs 

1755 vta, tomo 124, correspondiente a la constitución de la compañía “ ALSAFARI 

TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo referente a la presente RA 

  

Participaciones.- Quito, a doce de Septiembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

 


